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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019 Y SUS 

ANEXOS 1 Y 1-A 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.8.1.5., primer párrafo y referencias, 2.8.1.18., primer párrafo y 

referencias, 3.21.3.3., fracción IV, tercer párrafo y referencias, así como el Capítulo 11.5. Del Decreto por el 

que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF 

el 13 de noviembre de 2019, que comprende las reglas 11.5.1., 11.5.2., 11.5.3., 11.5.4., 11.5.5., 11.5.6., 

11.5.7. y 11.5.8.; se adicionan las reglas 2.1.6., primer párrafo, fracción I, inciso c), 2.7.1.47., 3.21.3.3., 

fracción I, inciso g y 3.21.3.13., y se deroga la regla 11.5.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 

para quedar de la siguiente manera: 

 Días inhábiles 

2.1.6. ... 

c) El segundo periodo del 2019, comprende los días del 23 de diciembre de 2019 al 

7 de enero de 2020 

 ... 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 

navieros 

2.7.1.47. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 

párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 

agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 

cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de éstos 

a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 

accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos 

que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación 

del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.13. y 

además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 

CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 

emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México, 

y en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 

servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 

mismos, o en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 

ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 

proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 

sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y 

minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la 

autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar 

deducciones o acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 

efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 

así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 

públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 

2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 
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 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 

pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 

de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 

acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 

viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2019 2.7.1.13., 2.7.1.26. 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, así como los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 110, fracción II, primer párrafo de la Ley del ISR, 

cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de 

pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a 

través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR 

que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o 

menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el 

RFC y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones 

Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar la aplicación de referencia. 

 ... 

 CFF 28, LISR 74, 110, 112 

 Opción para utilizar “Mis cuentas” 

2.8.1.18. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas que opten 

por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.5., para estar 

exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del 

Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a 

través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

 ... 

 CFF 6, 28, LISR 74, RMF 2019 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. ... 

IV. ... 

g) Presentarán ante la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 

cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que 

cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., adquiera sus acciones, la 

información a que se refiere la ficha de trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de 

acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura” contenida en 

el Anexo 1-A. 

 ... 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 

requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, deberá dictaminarse por contador 

público inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las autoridades 

fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el procedimiento para 

determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, de conformidad con 

lo establecido en esta fracción. 

 ... 

 CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 114, 140, 164, 179, 180, 

187, 188, RMF 2019 2.13.1., 3.21.3.2., 3.21.3.7. 
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 Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 

un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.13. Para los efectos del artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR, los fideicomitentes personas 

físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de 

bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 

artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados 

originales recibidos por su aportación o de los citados inmuebles, podrán optar por pagar 

anticipadamente el ISR que corresponda, de conformidad con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 

“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha de 

trámite 141/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la 

aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 

construcción de inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad 

prevista en la presente regla. 

III. La actualización a que se refiere el artículo 188, fracción XI, primer y quinto párrafos, 

se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los bienes al 

fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación de 

los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el 

artículo 188, fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 

aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el artículo 188, 

fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 

esta fracción, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a devolución, 

compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 6, 9, 188, RMF 2019 2.8.5.1. 

Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para  incentivar el 

uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF  el 13 de noviembre de 2019 

 Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 

Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a 

conocer en el Portal del SAT. 

 Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 

deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5  

“Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 

permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la Secretaría su 

conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos 

a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 

establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa en materia 

fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales que se generen por la 

obtención de los premios y por la organización de los sorteos, conforme lo señalado en la 

ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la compensación permanente de 

fondos que deben presentar las Entidades Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal, Sección IV 
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 Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto, tercer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el 
monto de los impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios que en términos del 
artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no 
reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser reintegrado vía un pago 
de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los 
plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

 El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 13/11/2019 
Primero, Segundo 

 Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades podrán acreditar el estímulo previsto en el citado 
Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos del 
ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón 
tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el 
rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

 Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la entrega 
total de la información a que se refieren las reglas 11.5.6., 11.5.7. y 11.5.8., así como el 
pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF para 2019. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Tercero, RMF 2019 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7. 11.5.8. 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes en el sorteo  “El 
Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios que 
efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo del sorteo que lleve a cabo el 
SAT, de conformidad con el procedimiento y los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo  “El Buen 
Fin” 

11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, segundo párrafo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán proporcionar al SAT la 
información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 
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 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo  “El Buen 

Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con los Artículos Segundo, segundo 

párrafo y Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 

proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a los 

premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-5 

“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 

Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa”, con independencia de la 

información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información 

que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, ambas 

contenidas en el Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto 

 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

11.5.9. Se deroga. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 

Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 

el texto del Resolutivo Primero. 

 Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) El segundo periodo general de vacaciones del 2018, comprende los días del 20 

de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019. 

b) El primer periodo del 2019 comprende los días del 15 al 26 de julio de 2019. 

c) El segundo periodo del 2019, comprende los días del 23 de diciembre de 2019 al 

7 de enero de 2020. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 18 y 19 de abril de 2019. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 

correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las 

unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 

guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 

facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 

Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 

fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 

considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 

con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 

disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 

navieros 

2.7.1.47. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 

párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 

agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 

cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de éstos 

a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 

accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos 

que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación 

del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.13. y 

además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 

CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 

emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México, 

y en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 
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 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 

servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 

mismos, o en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 

ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 

proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 

sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y 

minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la 

autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar 

deducciones o acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 

efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 

así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 

públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 

2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 

pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 

de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 

acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 

viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2019 2.7.1.13., 2.7.1.26. 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, así como los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 110, fracción II, primer párrafo de la Ley del ISR, 

cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de 

pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a 

través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR 

que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o 

menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el 

RFC y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones 

Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar la aplicación de referencia. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 

correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 

fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 

se considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación, por lo que 

únicamente deberán capturarse aquéllos que no se encuentren sustentados en dichos 

comprobantes. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 

así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios. 

 CFF 28, LISR 74., 110, 112 

 Opción para utilizar “Mis cuentas” 

2.8.1.18. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas que opten 

por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.5., para estar 

exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del 

Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a 

través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

 El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a 

más tardar el último día del mes de febrero de 2019, en caso de que los contribuyentes se 

inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades económicas y obligaciones en el 

RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del 

mes siguiente contado a partir de la fecha en que realicen su inscripción, reanudación o 

actualización en el RFC. 

 CFF 6, 28, LISR 74, RMF 2019 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 
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 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.2., las 

personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 

cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 

depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que 

tengan en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo 

de los mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que 

transfieran acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las 

personas morales cuyas acciones hayan sido transferidas, podrán optar por aplicar el 

tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, 

VII, XI y XII de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 

los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 

artículo 13 de dicha ley, como si sus accionistas realizaran actividades 

empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 

referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 

moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 

fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 

ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 

14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 

persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 

gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar por 

este régimen sin perjuicio de que pueda efectuar las demás deducciones 

estrictamente indispensables en los términos de la Ley del ISR. En ningún caso 

se entenderá que la persona moral podrá deducir el gasto diferido al que se hace 

referencia en la fracción III, inciso b) de la presente regla. Las pérdidas fiscales 

que se generen únicamente podrán ser disminuidas de las utilidades fiscales de 

ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas por la propia 

persona moral que las generó. 

 Para estos efectos, en ningún caso la persona moral podrá deducir los pagos 

efectuados por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 

construcciones adheridas al suelo, a quienes no estén obligados a efectuar el 

pago del ISR en términos de dicha Ley. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla con 

los requisitos de la regla 3.21.3.2., no deberán retener el impuesto a que se 

refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y IV 

de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 de 

la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el inciso f), segundo 

párrafo de esta fracción y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto por la 

presente regla y la regla 3.21.3.2. y siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos en tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 

cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., considerarán que el ejercicio 

fiscal de que se trate, terminó anticipadamente en la fecha en que dichas 

acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con sus 

obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal, sin aplicar el tratamiento fiscal 

establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 

siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal inmediato 

anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir sus 

obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el tratamiento 

fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 
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 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate, 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios, deberá considerarse distribuida a los accionistas que se tenían 
previo a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas 
en la proporción a su tenencia accionaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en el supuesto a que se refiere la regla 
3.21.3.2, fracción II, último párrafo, ambas personas morales podrán excluir de 
los activos monetarios, los que se destinen a la construcción de un aeródromo 
civil que tenga por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la 
regla 3.21.3.2., estarán a lo previsto en el Título II o, en el caso de las personas 
morales señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley del ISR, 
estarán a lo previsto en el Título III de la Ley del ISR, así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

 Los accionistas que sean personas morales a las que se refiere la regla 3.21.3.2., 

fracción II, último párrafo, aplicarán el tratamiento fiscal señalado en la fracción I de 
esta regla. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda de 
la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número 
de días del periodo. 

 En el caso de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, 
último párrafo, la fiduciaria deberá considerar como ingreso acumulable, la parte 

del resultado fiscal del ejercicio fiscal que le corresponda de la persona moral, en 
la proporción de las utilidades que tenga derecho a percibir de dicha persona 
moral en dicho ejercicio fiscal que provengan de la realización de las actividades 
a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), numeral 3, subinciso (iv). 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 188, 
fracción I de la Ley del ISR, en adición al resultado fiscal que les corresponda 
conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le corresponda, la 
deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de los activos 

relacionados con las actividades exclusivas, así como las deducciones 
estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para la operación del 
propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% en 
cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la ganancia 
acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el monto 
de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de deducir. 

c) Llevar una cuenta de capital de aportación en los términos de los artículos 13 y 

78 de la Ley del ISR, sin que esta se individualice por cada tenedor de 
certificados bursátiles fiduciarios. Para estos efectos, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 13, sexto párrafo de dicha Ley, las distribuciones del 
resultado fiscal provenientes del fideicomiso que haga la fiduciaria a los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no disminuirán la mencionada 
cuenta de capital de aportación y, una vez distribuido el monto total del resultado 
fiscal del ejercicio, las distribuciones excedentes a dicho monto serán 
consideradas como reembolso de capital aportado hasta agotar el saldo de la 
cuenta de capital de aportación a que se refiere este inciso. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2019 

 Cuando se haya agotado el saldo de la cuenta de capital de aportación, cualquier 

distribución excedente al resultado fiscal del ejercicio estará sujeta al régimen 

previsto en el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR y las fracciones V y VI de 

la presente regla, según corresponda a cada tenedor de los certificados antes 

referidos, sin que la misma se considere reembolso de capital de aportación. 

 La cuenta de capital de aportación a que se refiere el primer párrafo de este 

inciso, se adicionará con la totalidad de las aportaciones en efectivo o bienes que 

se efectúen al fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 

3.21.3.2., incluidas las acciones por las que se haya optado por aplicar el 

diferimiento a que se refiere el inciso d) de la fracción IV de la presente regla, y 

se disminuirá con las cantidades que se consideren reembolsos de capital en 

términos del primer párrafo de este inciso. El saldo de la cuenta de capital de 

aportación se actualizará en los términos del artículo 78 de la Ley del ISR. 

d) Para los efectos del artículo 188, fracción IX de la Ley de ISR, en los casos en 

que las distribuciones a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios se 

consideren reembolso de capital, el costo comprobado de adquisición de los 

certificados bursátiles fiduciarios se deberá disminuir en la misma cantidad en 

que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los certificados que tengan 

los tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con el cual se 

hayan emitido dichos certificados, en los términos del penúltimo párrafo de dicha 

fracción. Para estos efectos, la fiduciaria deberá entregar toda la información 

correspondiente del reembolso a los intermediarios financieros, incluyendo el 

monto del reembolso por certificado, sin necesidad de entregar una constancia a 

los tenedores de los certificados por los reembolsos de capital realizados, de 

conformidad con el artículo 188, fracción IX, último párrafo de la Ley del ISR. 

e) Tratándose de la compra de certificados bursátiles fiduciarios por parte del propio 

fideicomiso que los emitió, que cumpla los requisitos previstos en la regla 

3.21.3.2., se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR, siempre 

que los recursos para la compra de dichos certificados provengan de las 

utilidades que no tuvo la obligación de distribuir conforme a la regla 3.21.3.2., 

fracción V. Para estos efectos, la compra de dichos certificados bursátiles 

fiduciarios se considerará como una inversión autorizada a que se refiere la 

fracción III de la regla 3.21.3.2., siempre la inversión en sus propios certificados y 

las inversiones en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 

Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de 

deuda no superen en conjunto el 30% del valor promedio anual del patrimonio del 

fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los rendimientos que generen 

dichos certificados bursátiles fiduciarios, durante el periodo de tenencia, para 

determinar el resultado fiscal que distribuirá entre los tenedores de los 

certificados bursátiles fiduciarios. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 

en la regla 3.21.3.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados bursátiles 

fiduciarios a cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo fijo 

o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones se 

enajenan, solamente para efectos de determinación del ISR, como si en lugar de 

haber enajenado dichas acciones hubieran enajenado proporcionalmente dichos 

terrenos, activo fijo o gastos diferidos, considerando como precio de enajenación, 

aquél de la enajenación de las acciones, siempre que sea el precio o monto que 

hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 

comparables, mismo que será adicionado con la parte proporcional de la deuda 

relacionada con dichos terrenos, activos fijos o gastos diferidos que tenga a dicha 

fecha la persona moral. 

 Las proporciones de los terrenos, activo fijo o gastos diferidos, así como de la 

deuda a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando el 

monto que resulte de dividir el número de acciones enajenadas entre el total de 

las acciones de la persona moral; el cociente así obtenido se multiplicará por cien 

y el producto se expresará en porcentaje. 
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 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de 

terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 

que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 

terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir de activos fijos 

o, los gastos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 

acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 

original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los gastos diferidos, 

se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 

bien y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se enajenaron las 

acciones. 

 En el caso de las acciones emitidas por una persona moral a que se refiere la 

regla 3.21.3.2., fracción II, último párrafo, para determinar la ganancia o pérdida, 

además de considerar que se enajenan proporcionalmente los terrenos, activo 

fijo o gastos diferidos que sean propiedad de dicha persona moral, también se 

considerará que se enajena proporcionalmente el monto de los activos que se 

destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga por finalidad sustituir 

totalmente otro aeródromo civil, al momento de la enajenación de las acciones de 

dicha persona moral, así como las acciones emitidas por otra persona moral que 

reúna los requisitos a que se refiere la fracción II de la regla 3.21.3.2., que sean 

propiedad de la persona moral emisora de las acciones que se enajenan, cuyo 

costo comprobado de adquisición se calculará de conformidad con este inciso. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso a) 

de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, con 

excepción de la ganancia que se difiera conforme al inciso d) de esta fracción, en 

lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de acciones 

determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera las 

acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable o la 

pérdida deducible a que se refiere este inciso, sin que se vea disminuida por lo 

establecido en el inciso d) de esta fracción, para que esta última considere la 

ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un gasto diferido 

en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del ISR, o, en 

su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la cual se acumulará 

sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en que se 

adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 

acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 

el último ejercicio fiscal correspondiente al de su extinción deberá acumular o 

deducir el monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido 

pendiente de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 

fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., la totalidad de los 

accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 

fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus acciones, 

en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior deberá ser considerado 

como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, siempre 

que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 

3.21.3.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los incisos a) y b) de esta 

fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 

efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 

subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 

previsto en la regla 3.21.3.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán 

las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 

posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 

acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocido 

por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 
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d) Las personas que enajenen acciones emitidas por personas morales que 

cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2., fracción II, a los 

fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la mencionada regla y 

reciban certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas 

acciones, podrán diferir el reconocimiento de la ganancia a que hace referencia el 

inciso b) de esta fracción, por la parte del precio de enajenación que fue cubierto 

en certificados bursátiles fiduciarios. 

 Para determinar la ganancia diferida, deberá determinarse la proporción de la 

ganancia que corresponde a las acciones que fueron enajenadas a cambio de 

certificados bursátiles fiduciarios, para lo cual se dividirá el precio de la 

enajenación de las acciones que haya sido pagado con certificados bursátiles 

fiduciarios, entre el precio de enajenación total de las acciones enajenadas. El 

monto así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 

porcentaje. 

 La ganancia diferida será equivalente al monto que resulte de multiplicar la 

totalidad de la ganancia determinada conforme al inciso a) de la presente 

fracción, por el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior. 

 El monto obtenido conforme al párrafo anterior se dividirá por la cantidad de 

certificados bursátiles fiduciarios obtenidos como contraprestación por la 

enajenación de las acciones y el monto resultante será la ganancia diferida que le 

corresponde a cada certificado. 

e) Las personas que hayan optado por aplicar el diferimiento de la ganancia 

conforme al inciso d) de esta fracción, deberán reconocer como ingreso 

acumulable al cierre de cada ejercicio fiscal, incluido el ejercicio en el cual se 

enajenaron las acciones, el 15% de la ganancia diferida correspondiente a cada 

certificado bursátil fiduciario que tenga, determinada conforme al último párrafo 

del inciso d) de esta fracción, hasta agotar la ganancia diferida correspondiente a 

cada uno de sus certificados bursátiles fiduciarios. 

 El monto acumulado de la ganancia diferida por cada certificado bursátil fiduciario 

será disminuido de la ganancia diferida correspondiente a cada certificado 

bursátil fiduciario determinada en los términos del último párrafo del inciso d) de 

esta fracción. 

 El reconocimiento del ingreso establecido en el presente inciso, será adicional a 

la participación que le corresponda a la persona moral de que se trate en el 

resultado fiscal del mencionado fideicomiso. 

f) El diferimiento en la acumulación de la ganancia a que se refieren los incisos d) y 

e) de esta fracción, terminará cuando se enajene cada uno de los certificados 

bursátiles fiduciarios obtenidos en la enajenación en la que se generó la misma, 

el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, o cuando la persona moral 

de que se trate enajene los activos respecto de los cuales se determinó la 

ganancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, lo que suceda primero, en 

cuyo caso el fideicomitente que haya transmitido las citadas acciones deberá 

reconocer como ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa 

fecha se encuentre diferida por cada certificado enajenado o por la totalidad de 

los certificados en los casos en que se enajenen las acciones o los activos a que 

hace referencia este párrafo. 

 La ganancia diferida que le corresponde a cada certificado se actualizará por el 

periodo comprendido desde la fecha en la que se enajenaron las acciones que le 

dieron origen o en la que se realizó la última actualización del saldo de la 

ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el cual sea 

reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 

g) Presentarán ante la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 

cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que 

cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., adquiera sus acciones, la 

información a que se refiere la ficha de trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de 

acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura” contenida en 

el Anexo 1-A. 
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 Cuando se trate de una de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.3.2., 

fracción II, último párrafo, los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en 

la regla 3.21.3.2., podrán adquirir las acciones de dichas personas morales mediante 

la aportación de capital para la suscripción de nuevas acciones. Para tales efectos, los 

activos monetarios aportados por dicho fideicomiso a la persona moral cuyas acciones 

se suscriben se destinarán a la construcción de un aeródromo civil que tenga por 

finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil. 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 

requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, deberá dictaminarse por contador 

público inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las autoridades 

fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el procedimiento para 

determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, de conformidad con 

lo establecido en esta fracción. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 

residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a los 

ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, en lugar de 

considerar que corresponde a los ingresos a que se refiere el artículo 114, fracción II 

de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 

fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.3.2., se considerará el 

representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 

que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 

una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que se 

les efectúe en términos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, sobre dicho 

resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 

tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 

cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., quedarán relevados de 

cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 

establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de dichos 

fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con todos los 

requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.3.2. En este supuesto, la 

retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, se 

considerará como pago definitivo en México por parte del residente en el extranjero, 

sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y III de la Ley del 

ISR. La exención prevista en el artículo 188, fracción X de la Ley del ISR, también será 

aplicable para los residentes en el extranjero a que se refiere esta fracción, que 

enajenen los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos 

que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 

reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles fiduciarios 

emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 

3.21.3.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la reserva. 

VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 

en la regla 3.21.3.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 

requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, no estarán obligadas a efectuar 

retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que se 

refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente regla, 

la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones mencionadas 

en el párrafo anterior, misma que se determinará al momento de la enajenación, 

conforme a lo previsto en la fracción IV de la presente regla, considerando para tales 

efectos como costo comprobado de adquisición la cantidad que resulte de disminuir al 

valor de la contraprestación pactada con motivo de la adquisición de las acciones, la 

cantidad que se hubiera determinado como gasto diferido por la adquisición de los 

activos, que sea o hubiera sido deducible conforme a la fracción III, inciso b) de esta 

regla. 
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IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona 
moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la presente regla 
o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en la presente regla o la regla 
3.21.3.2., respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen previsto en 
la presente regla 3.21.3.2., dejará de ser aplicable, respecto de dicha persona moral, a 
partir del momento en que surta efectos la enajenación de la última acción propiedad 
del fideicomiso o a partir del momento en que se presente el incumplimiento, según 
corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona moral comenzará a aplicar 
el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que se 
trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones fiscales 
en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en la presente regla y la 
regla 3.21.3.2., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 de 
diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio que 
sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un fideicomiso 
que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., como capital aportado para 
determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley 
del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron adquiridas 
a los fideicomisos. 

 En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.3.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 

 CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 114, 140, 164, 179, 180, 
187, 188, RMF 2019 2.13.1., 3.21.3.2., 3.21.3.7. 

 Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.13. Para los efectos del artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR, los fideicomitentes personas 
físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de 
bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados 
originales recibidos por su aportación o de los citados inmuebles, podrán optar por pagar 
anticipadamente el ISR que corresponda, de conformidad con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha de 
trámite 14/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la 
aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad 
prevista en la presente regla. 

III. La actualización a que se refiere el artículo 188, fracción XI, primer y quinto párrafos, 
se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los bienes al 
fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación de 
los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el 
artículo 188, fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 
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V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 
aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el artículo 188, 
fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 
esta fracción, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 6, 9, 188, RMF 2019 2.8.5.1. 

Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019 

 Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a 
conocer en el Portal del SAT. 

 Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 “Aviso 
para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la Secretaría su 
conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos 
a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales que se generen por la 
obtención de los premios y por la organización de los sorteos, conforme lo señalado en la 
ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la compensación permanente de 
fondos que deben presentar las Entidades Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto, tercer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el 
monto de los impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios que en términos del 
artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no 
reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser reintegrado vía un pago 
de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los 
plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

 El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
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“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 13/11/2019 
Primero, Segundo 

 Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades podrán acreditar el estímulo previsto en el citado 
Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos del 
ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón 
tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el 
rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

 Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la entrega 
total de la información a que se refieren las reglas 11.5.6., 11.5.7. y 11.5.8., así como el 
pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF para 2019. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Tercero, RMF 2019 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7. 11.5.8. 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes en el sorteo  “El 
Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios que 
efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo del sorteo que lleve a cabo el 
SAT, de conformidad con el procedimiento y los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen 
Fin” 

11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, segundo párrafo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán proporcionar al SAT la 
información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con los Artículos Segundo, segundo 
párrafo y Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 
proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa”, con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información 
que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, ambas 
contenidas en el Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto. 

 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

11.5.9. Se deroga. 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1 y 1-A. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Vigésimo Primero de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el DOF el 29 de abril de 2019, para quedar como sigue: 

Vigésimo 

Primero. El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018 por los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así 
como las asociaciones religiosas a que se refiere la regla 2.8.1.19. de la RMF 
2016, 2017 y 2018, respectivamente, mediante el cual ejercieron la opción 
para utilizar “Mis cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2019, 
siempre y cuando continúen cumpliendo los requisitos para ello. 
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Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, en términos 
de lo establecido en la regla 2.8.1.5., que se inscribieron en el RFC, durante el ejercicio 
fiscal de 2019 y hasta la entrada en vigor de la presente Resolución, deberán presentar un 
caso de aclaración dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución, para aplicar los beneficios establecidos en la regla 2.8.1.18., para el ejercicio 
fiscal de 2019. 

Tercero. Para los efectos de la regla 3.21.3.3., fracción I, inciso g), los contribuyentes que a la 
entrada en vigor de la presente Resolución sean objeto de inversión de un fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura podrán continuar tributando bajo el tratamiento fiscal 
establecido en la regla 3.21.3.3., fracción I, siempre que, además de cumplir las 
disposiciones fiscales aplicables, presenten la información a que se refiere la ficha de 
trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía 
e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 31 de marzo de 2020. 

Cuarto. Para efectos de lo dispuesto en la regla 3.21.3.3., fracción IV, último párrafo, las personas 
morales que hubieran enajenado acciones de personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, y aún no hubieran presentado ante las 
autoridades fiscales el dictamen respectivo, deberán presentarlo dentro de un plazo de 60 
días hábiles siguientes, a aquel en que sea publicada la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

Nombre de la entidad 

Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.) 

(Lugar y fecha). 

C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos” 

(Decreto), publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019, establece que el monto de los impuestos 

estatales que se generen por la obtención de los premios y por la organización del sorteo que lleve a cabo 

el Servicio de Administración Tributaria, será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde 

se entregue el premio correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de 

fondos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido 

en los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 

entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la 

Entidad Federativa, los montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de 

la aplicación de los impuestos locales por la obtención de los premios y organización del sorteo, de 

conformidad con las reglas de carácter general que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

para tales efectos. 

Asimismo, la regla 11.5.2 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para el ejercicio de 2019, dispone que las Entidades Federativas deberán manifestar mediante escrito, por 

conducto de sus respectivos órganos hacendarios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su 

conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos a que se 

refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de 

los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 

federativas. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás 

disposiciones relativas aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, 

_______________________ Secretario de __________________________________, manifiesta el 

consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada uno de los términos previstos en el 

Artículo Cuarto del “Decreto”, respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que por nuestro 

conducto sean entregados los montos que correspondan a los municipios de esta entidad federativa, 

derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con 

motivo de la obtención de los premios y organización del sorteo. 

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la 

adopción y formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

10.  ....................................................................................................................................................  

 

C.y D. ............................................................................................................................ 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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I. Definiciones 

II. Trámites 

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 

infraestructura 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales mexicanas residentes en México, que sean objeto de inversión directa por parte de 

los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, de conformidad con la regla 3.21.3.2., fracción II 

de la RMF. 

¿Dónde se presentan? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito ante la ADSC 

que corresponda a su domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6., en relación con la 

regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que cumpla los 

requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. de la RMF, adquiera sus acciones.  

Requisitos: 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

• La denominación social y clave en el RFC de la institución fiduciaria del fideicomiso de inversión en 

energía e infraestructura que adquirió sus acciones. 

• El nombre o denominación social y clave en el RFC de la totalidad de sus accionistas cuyas 

acciones hayan sido adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

• La manifestación de que aplicará el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.3.3., fracción I de 

la RMF. 

Condiciones 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 187, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 3.21.3.2., 3.21.3.3., Cuarto  Transitorio RMF. 

 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 

inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Fideicomitentes personas físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la 

aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 

artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados o de los citados 

inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la presentación del pago definitivo. 
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Requisitos: 

I. Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello 

digital. 

II. Papel de trabajo que contenga la determinación de la ganancia obtenida por la enajenación de los 

bienes realizada en la aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno 

de los certificados de participación recibidos por esos bienes. 

III. Acta de emisión de los certificados de participación en la que se haya determinado el valor de los 

bienes aportados al fideicomiso. 

IV. Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs) recibidos por la aportación de 

bienes el fideicomiso. En caso de que, por los bienes se hayan intercambiado parcialmente CBFIs, 

indicar el monto y numero de certificados intercambiados, así como el importe que les fue cubierto 

en dinero o en algún otro método de pago. 

V. El monto total en el que fue valuado el inmueble aportado o cedido al fideicomiso o los derechos a 

percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y que sirvieron de base para la 

entrega de los CBFIs mencionados en el numeral anterior. 

VI. Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso, por 

los inmuebles pertenecientes al patrimonio del fideicomiso y por los cuales, el fideicomiso haya 

intercambiado CBFIs. 

VII. Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o 

cedidos al patrimonio del fideicomiso, o en su caso, aquellas en las que consten los derechos 

cedidos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes. 

VIII. En el caso de que los fideicomitentes, aportantes o cedentes, hayan aportado bienes inmuebles al 

fideicomiso y estos a su vez hayan sido arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, 

aportantes o cedentes por el fiduciario, los contratos de arrendamiento respectivos. 

Condiciones 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional 

Tratándose de trámites que se presenten ante la oficialía de partes de la AGGC, los archivos deberán ser 

proporcionados en disco compacto o unidad de memoria extraíble. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 14 CFF; 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.8.5.1., 3.21.3.X. RMF. 

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019. 

1/DEC-5  Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar 10 días antes del periodo que comprende “El Buen Fin”.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

Requisitos:  

Ninguno.  

Condiciones: 

Contar con Contraseña  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.1. RMF.  
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2/DEC-5  Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar 
las Entidades Federativas  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades Federativas por conducto de sus respectivos órganos hacendarios.  

¿Dónde se presenta? 

En la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio 
Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México.  

¿Cuándo se presenta?  

Cuando se requiera.  

¿Qué documento se obtiene?  

Acuse de recibo.  

Requisitos: 

Utilizar el formato “Carta de conformidad de los Sorteos”.  

Condiciones:  

No aplica.  

Información adicional: 

El modelo de escrito “Carta de conformidad de los Sorteos”, se encuentra en el numeral 9, del apartado B. 

“Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, contenido en el Anexo 1.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.2. RMF.  

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes que entreguen premios en los sorteos.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se pretenda acreditar ese importe.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

Requisitos: 

Exhibir comprobante de pago de aprovechamientos.  

Condiciones: 

Contar con Contraseña  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.4. RMF. 

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 
“El Buen Fin”  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 26 de noviembre de 2019. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información.  

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

• Número identificador de la entidad participante emisora de la tarjeta respectiva. 

• Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física en formato DDMMAA. 

• Número completo de la tarjeta del participante. 

• Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

• Número de autorización de la venta. 

• Número generado por el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia de 23 
posiciones del estado de cuenta. 

• Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 

Condiciones: No aplica.  

Información adicional: No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.7. RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 8 de enero del 2020. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información.  

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

• Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 

proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

• Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

• Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

• Código de aplicación del premio. 

• Nombre de la Entidad Federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas 

ganadoras.  

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la 

información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben 

proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo, Cuarto DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.8. RMF.  

 

6/DEC-5  Se deroga 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1799 a favor del ciudadano José Luis 

Canales Bermea para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 

adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.19-13803 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, el C. José Luis Canales Bermea solicita se expida a su favor la patente 

de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha cumplido 

con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13. de Comercio 

Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14. de Comercio Exterior para 2018, la Administradora Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso 

b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer 

párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1799 a favor del C. José Luis Canales Bermea 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción. 

Segundo. - Permítase al C. José Luis Canales Bermea actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Colombia y Piedras Negras, como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero.- Notifíquese de manera personal al C. José Luis Canales Bermea, el presente oficio. 

Cuarto. - Gírense atentos oficios al administrador de la aduana de adscripción y aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 15 de noviembre de 2019.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 490618) 

 
 

ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1791 a favor del ciudadano Carlos Alberto 

Rello Salvatierra para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.19-13669 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Carlos Alberto Rello Salvatierra solicita se expida a su favor la 

patente de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha 

cumplido con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13. de 
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Comercio Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14. de Comercio Exterior para 2018, la Administradora 

Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, 

fracción II, inciso b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y 

XXV y tercer párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1791 a favor del C. Carlos Alberto Rello 

Salvatierra para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana de adscripción. 

Segundo. - Permítase al C. Carlos Alberto Rello Salvatierra actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Manzanillo y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese de manera personal al C. Carlos Alberto Rello Salvatierra, el presente oficio. 

Cuarto. - Gírense atentos oficios a los administradores de la aduana de su adscripción y las aduanas 

adicionales autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimientos y 

efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de noviembre de 2019.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 490620) 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación respecto de los inmuebles 

federales señalados con los números de DSRDPF/452/2019 al DSRDPF/470/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/452/2019 al 
DSRDPF/470/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Víctor Julián Martínez Bolaños, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 

y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 

fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 



Miércoles 18 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 

los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/452/2019 al DSRDPF/466/2019, la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, los señalados con los números DSRDPF/467/2019 al 

DSRDPF/469/2019 y la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Instituto Politécnico Nacional, el señalado con el número DSRDPF/470/2019, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 

cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

452/2019 20-19183-0 “DDR Costa” 

ubicado en Carretera 

Puerto Escondido-Oaxaca, 

S/N, Colonia Lázaro 

Cárdenas, C.P. 71980, 

Municipio de San Pedro 

Mixtepec Dto. 26, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 

22424.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Campo Deportivo 

 

Mauricio González 

 

Victoriano Peña Camino 

Vecinal de por Medio 

 

Bulevar Zoriano y 

Cooperativa Fletes y 

Pasajes 

191.50 

 

183.60 

 

118.85  

 

120.40 

 

453/2019 4-1321-2 “Oficina Regional Isla 

Arena” 

ubicado en Calle Principal, 

S/N, Pueblo de Isla Arena, 

C.P. 24919, Municipio de 

Calkiní, Estado de 

Campeche. 

Superficie de 222.91 

metros cuadrados. 

SIN INFORMACIÓN  

 

SUR 

 

ESTE  

 

NOROESTE 

 

SUROESTE 

 

ORIENTE 

Calle Principal 

S/Nombre 

 

Sr. Gilberto Un Cruz 

 

Calle Principal 

S/Nombre 

 

Sr. Luis Narváez Cruz 

 

Sr. Gilberto Un Cruz 

 

Sr. José del Carmen 

Rodríguez Gómez 

10.00  

 

21.30 

 

10.00  

 

21.16 

 

21.30 

 

11.00 

454/2019 14-7872-0 “CADER Cocula” 

ubicado en Calle Santa 

Teresa, N° 2, 

Fraccionamiento J. 

Guadalupe Ibarra, C.P. 

48500, Municipio de 

Cocula, Estado de Jalisco. 

Superficie de 330.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Abasolo 

 

Propiedad Municipal 

 

Calle Nicolás Bravo 

 

Calle Marcelino García 

Barragán 

24.00 

 

20.00 

 

15.00 

 

15.00 
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455/2019 15-8847-2 “DDR Y CADER 

Atlacomulco” 

ubicado en Circuito Jorge 

Jiménez Cantú Norte, S/N, 

Colonia Bongoni, C.P. 

50450, Municipio de 

Atlacomulco, Estado de 

México. 

Superficie de 2000.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Terrenos del 

Ayuntamiento 

 

Circuito Vial Javier 

Jiménez Cantú 

 

Ignacio Becerril Becerril 

 

Pedro Becerril y el 

Edificio del IFE 

36.50  

 

36.50  

 

100.00  

 

100.00 

 

456/2019 15-8848-1 “Centro de Apoyo al 

Desarrollo Rural San 

Felipe del Progreso” 

ubicado en Calle Carmen 

Serdán, S/N, Poblado San 

Felipe del Progreso, C.P. 

50640, Municipio de San 

Felipe del Progreso, Estado 

de México. 

Superficie de 362.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

PONIENTE  

 

ORIENTE 

Calle Josefa Ortiz de 

Domínguez 

 

Cancha Deportiva 

 

Calle Josefa Ortiz de 

Domínguez 

 

Calle Carmen Serdán 

36.00  

 

24.60 

 

3.40  

 

24.00 

457/2019 17-4528-7 “Oficina de Pesca en 

Cuernavaca, Mor.” 

ubicado en Avenida 

Universidad, N° Ext. 5, N° 

Int. A00, Colonia Santa 

María Ahuacatitlán, C.P. 

62100, Municipio de 

Cuernavaca, Estado de 

Morelos. 

Superficie de 1268.62 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Zona Habitacional 

 

Av. Universidad 

 

Propiedad Privada 

 

Casa Habitacional 

112.00 

 

129.00 

 

38.70 

 

25.12 

458/2019 15-8853-4 “CADER Jiquipilco” 

ubicado en Carretera 

Temoaya-Jiquipilco, S/N, 

Poblado Jiquipilco Frente al 

Auditorio Mpal., C.P. 

50800, Municipio de 

Jiquipilco, Estado de 

México. 

Superficie de 750.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Carretera Jiquipilco a 

Temoaya 

 

Eduardo Enríquez 

 

María Esther 

Mondragón 

 

Carretera Jiquipilco a 

Temoaya 

15.00  

 

15.00 

 

43.30  

 

43.30 

 

459/2019 15-8857-0 “CADER Arroyo Zarco” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, N° Ext. S/N, N° 

Int. A00, Exhacienda Arroyo 

Zarco, C.P. 50360, 

Municipio de Aculco, 

Estado de México. 

Superficie de 9827.302 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Distrito Riego 096 

 

Propiedad Privada 

 

Rogelio Herrera 

 

Calle Oyamel 

80.00 

 

120.00 

 

96.00 

 

116.00 
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460/2019 17-4525-0 “CADER Yautepec” 

ubicado en Carretera 

Yautepec-Jojutla, Km. 1.5, 

S/N, Barrio de San Juan 

Yautepec, C.P. 62730, 

Municipio de Yautepec, 

Estado de Morelos. 

Superficie de 1759.34 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Alimentos Balanceados 

CONASUPO 

 

Propiedad Privada 

 

Alimentos Balanceados 

CONASUPO 

 

Carretera Yautepec 

Jojutla 

98.80  

 

58.50 

 

120.30  

 

74.50 

461/2019 15-8852-5 “CADER Ixtlahuaca” 

ubicado en Carretera 

Estatal Libre Ixtlahuaca-

Juquipilco, Lote 16, Mz. 8, 

Barrio San Pedro, C.P. 

50740, Municipio de 

Ixtlahuaca, Estado de 

México. 

Superficie de 515.181 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Lote 17 

 

Antigua Carretera 

Ixtlahuaca-Juquipilco 

 

Avenida sin Nombre 

 

Lote 15 

31.07 

 

31.00  

 

16.50 

 

16.70 

 

462/2019 21-13939-9 “DDR y CADER Libres” 

ubicado en Avenida 

Hidalgo, N° 1002, Colonia 

Libres, C.P. 72760, 

Municipio de Libres, Estado 

de Puebla. 

Superficie de 1111.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Hidalgo 

 

Lienzo Charro 

 

Barranca San Juan 

 

Lienzo Charro 

42.50 

 

42.50 

 

24.80 

 

27.80 

463/2019 20-19192-0 “Caseta de Inspección 

Fitozoosanitaria 

Zapotitlán” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Colonia 

Zapotitlán Palmas, C.P. 

69060, Municipio de 

Zapotitlán Palmas, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 15000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Carretera Internacional 

 

Propiedad Particular 

100.00 

 

100.00 

 

150.00 

 

150.00 

464/2019 20-19191-0 “Caseta de Inspección 

Fitozoosanitaria 

Huapanapan” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Pueblo 

Agencia Municipal de San 

Pedro y San Pablo, C.P. 

69030, Municipio de 

Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 22200.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

OESTE 

Barranquita y Santiago 

Chazumba 

 

Metodio Luna Ramírez 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Carretera a Tehuacán 

 

Carretera a Tehuacán 

110.00  

 

150.00 

 

130.00 

 

220.00 

 

200.00 

 

130.00 
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465/2019 20-19188-6 “Caseta de Inspección 

Fitozoosanitaria Matías 

Romero” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Pueblo 

Palomares Matías Romero, 

C.P. 70312, Municipio de 

Heroica Ciudad de Juchitán 

de Zaragoza, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 10011.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Joaquín Morales 

 

Joaquín Morales 

 

Carretera Transísmica 

 

Joaquín Morales 

106.50 

 

106.50 

 

94.00 

 

94.00 

466/2019 20-19184-0 “CADER Zona Chatina” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Pueblo de 

Santos Reyes Nopala, C.P. 

71960, Municipio de Santa 

Catarina Juquila, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 30625.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORTE  

 

SUR  

 

SUR 

 

ESTE    

ESTE 

 

OESTE   

 

OESTE 

Terreno de Pablo Numm 

 

Asociación Ganadera 

Local 

 

Terreno de la Unión de 

Productores Kiat Nuu 

 

Hospital 

 

Propiedades de 

Gonzalo Hernández y 

Jesús Mendoza Mat 

 

Hospital 

 

Carretera de Santos 

Reyes Nopala a San 

Gabriel Mixte 

 

Boulevard 

175.00 

 

37.60  

 

175.00  

 

39.20 

 

175.00   

 

34.30 

 

175.00   

 

42.90 

467/2019 15-8992-5 “Distrito de Riego 033 

Unidad Tepetitlán” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Colonia 

Enyege, C.P. 50770, 

Municipio de Ixtlahuaca, 

Estado de México. 

Superficie de 163500.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Ixtlahuaca a 

San Felipe del Progreso 

 

Ejido La Concepción 

Eyege 

 

Ejido Dolores Enyege 

 

Ejido San Miguel 

Enyege 

205.00  

 

566.00  

 

398.00 

 

831.00 

 

468/2019 20-19296-3 “Campamento de la Presa 

Zocoteaca” 

ubicado en Carretera 

Estatal Libre San José 

Zocoteaca- Tamazola, Km. 

8.5, S/N, Localidad San 

José Zocoteaca, C.P. 

69140, Municipio de San 

Nicolás Hidalgo, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 911.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

39.32  

 

55.00  

 

18.00  

 

25.61 
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469/2019 8-5794-0 “Campamento El Sueco” 

ubicado en Carretera Libre 

Sueco- Villa Ahumada, Km. 

153.5, S/N, Ejido San 

Lorencito, C.P. 32847, 

Municipio de Ahumada, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 1500.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE   

 

OESTE 

Rancho El Sueco 

 

Rancho El Sueco 

 

Derecho de vía 

Carretera Sueco Villa 

Ahumada Cuerpo 

 

Rancho El Sueco 

5.00 

 

16.00 

 

33.60   

 

33.60 

470/2019 9-71186-3 “Escuela Superior de 

Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica (ESIME), Unidad 

Azcapotzalco, Anexo 

Posgrado” 

ubicado en Calzada 

Azcapotzalco-Villa, N° 781, 

Colonia El Jagüey, C.P. 

02519, Alcaldía 

Azcapotzalco, Ciudad de 

México. 

Superficie de 12537.00 

metros cuadrados. 

NORTE   

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calzada Azcapotzalco 

La Villa Antigua Calzada 

de Guadalupe 

 

Cerrada Almacenes 

 

Cerrada de Las Granjas 

 

Avenida de Las Granjas 

65.72   

 

5.30 

 

418.64 

 

383.90 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 26 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 

a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 03 de octubre de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural los señalados con los números DSRDPF/452/2019 al 

DSRDPF/466/2019, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales los señalados con los números 

DSRDPF/467/2019 al DSRDPF/469/2019, y la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano 
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Desconcentrado denominado Instituto Politécnico Nacional el señalado con el número DSRDPF/470/2019, 

dichas dependencias tendrán el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los 

efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 

obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 

fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Desarrollo Rural, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico 

Nacional, dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a 

disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración, así como en caso de que 

estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 

inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a los 25 días de noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación respecto de los inmuebles 

federales señalados con los números de DSRDPF/471/2019 al DSRDPF/490/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/471/2019 al 
DSRDPF/490/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Víctor Julián Martínez Bolaños, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 

y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 

fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 

federales señalados con los números DSRDPF/471/2019 al DSRDPF/488/2019 y la Secretaría de Educación 

Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico Nacional, los señalados con 

los números DSRDPF/489/2019 y DSRDPF/490/2019, para la utilización de servicios públicos a su cargo,  con 

la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

471/2019 30-8706-8 “Casa Habitación de la 

Capitanía de Puerto 

Veracruz” 

ubicado en Avenida Antón 

Lizardo, N° 201, 

Fraccionamiento Virginia, 

C.P. 91700, Municipio de 

Veracruz, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 286.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote 18 

 

Lote 20 

 

Vasco Núñez de Balboa 

 

Antón Lizardo 

26.78 

 

28.14 

 

10.00 

 

10.00 

472/2019 30-8714-8 “Predio del Faro Antiguo 

de Señalamiento” 

ubicado en Carretera Libre 

Tuxpan-Barra Norte Km. 

6.5, S/N, Pueblo de 

Tuxpan, C.P. 92770, 

Municipio de Tuxpan, 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Superficie de 1044.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Tuxpan Barra 

Norte 

 

Iglesia 

 

Instalaciones Pemex 

 

Boulevard a la Playa 

31.50  

 

31.50 

 

33.88 

 

33.88 

 

473/2019 3-1406-4 “Estación Naval” 

ubicado en Calle Valerio 

Canseco, S/N, Colonia 

Primero de Mayo, C.P. 

23448, Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 1172.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle sin nombre 

 

Calle Valerio González 

Canseco 

 

Lote 7 

 

Lote 9 Propiedad Sr. 

Manuel Mendoza 

15.40 

 

25.70  

 

56.51 

 

61.89 

474/2019 30-8719-3 “Capitanía de Puerto 

Nautla” 

ubicado en Carretera Libre 

Nautla- Poza Rica Km. 93, 

S/N, Colonia Las Lomas, 

C.P. S/N, Municipio de 

Nautla, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 39950.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

C. Rodolfo Fuente 

 

Omar Cuauhtémoc Trejo 

Hernández 

 

C. Omar Cuauhtémoc 

Trejo Hernández 

 

Hermanos Hernández 

37.15 

 

37.15  

 

134.60  

 

134.60 
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475/2019 30-8724-6 “Casa Habitación de la 

Capitanía de Puerto 

Coatzacoalcos” 

ubicado en Avenida 

Sebastián Lerdo de 

Tejada, N° 201, Colonia 

Coatzacoalcos Zona 

Centro, C.P. S/N, 

Municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 178.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Sebastián 

Lerdo de Tejada 

 

Lote 3 

 

Avenida Corregidora 

 

Secretaría de Marina 

11.11  

 

11.11 

 

16.00 

 

16.00 

 

476/2019 31-2339-7 “Faro” 

ubicado en Calle Principal, 

S/N, Localidad El Cuyo, 

Centro, C.P. 97713, 

Municipio de Tizimín, 

Estado de Yucatán. 

Superficie de 2092.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Baldío 

 

Terreno Baldío 

 

Terreno Baldío 

 

Calle Principal SN de 

Acceso al Poblado 

42.00 

 

42.00 

 

49.80 

 

49.80 

477/2019 3-1378-2 “Unidad Habitacional 

Naval” 

ubicado en Calle Vía 

Láctea, N° 2934, Colonia 

Lomas del Sol, C.P. 

23410, Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 40044.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Avenida Vía Láctea 

 

Calle Constelación 

 

Arroyo Cañada Los 

Coyotes 

 

Calle Cosmos 

153.00 

 

282.99 

 

228.93  

 

255.76 

478/2019 3-1379-1 “Predio para 

Instalaciones Navales” 

ubicado en Calle Lomas 

del Sol Supermanzana 13, 

S/N, Colonia Del Sol, C.P. 

23410, Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 21167.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Manzana de 

Equipamiento Urbana 2 

 

Manzana de 

Equipamiento Urbana 4 

 

Manzana 7 

79.70 

 

92.30  

 

230.40  

 

245.15 

 

479/2019 16-6381-6 “Hospital Naval” 

ubicado en Andador 

Girasoles, N° 25, Colonia 

Solidaridad, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 37960.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Andador Girasoles 

 

Andador Ciruelos 

 

Andador sin nombre 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

18.00 

 

18.00 

 

33.00 

 

33.00 

480/2019 3-1415-3 “Instalaciones Logísticas 

y Campo de Tiro” 

ubicado en Carretera Libre 

Loreto- Santa Rosalía Km. 

193, S/N, Localidad Santa 

Rosalía, C.P. 23920, 

Municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 164694.76 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE 

 

OESTE 

Trailer Parx Las 

Palmitas 

 

Terreno Propiedad 

Ayuntamiento de 

Mulegé 

 

Cerro 

 

Carretera 

Transpeninsular Benito 

526.11  

 

576.77   

 

301.73 

 

300.00 



Miércoles 18 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

Juárez 

481/2019 16-6371-8 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador 

Girasoles, N° 19, Colonia 

Lotes y Servicios, C.P. 

60950, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Andador sin nombre 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

18.00 

 

18.00 

 

33.00 

 

33.00 

 

482/2019 3-1414-4 “Instalaciones de la 

Unidad Habitacional 

Nueva Santa Rosalía” 

ubicado en Calle El 

Centenario, S/N, Colonia 

Nueva Santa Rosalía, C.P. 

23920, Municipio de 

Mulegé, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 6378.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Calle Centenario de 

Santa Rosalía 

 

Calle Ramón Bastida 

 

Calle José Rosas 

Villavicencio 

 

Calle Emigrantes del 54 

207.32  

 

188.84 

 

46.23  

 

13.97 

483/2019 3-1420-6 “Estación Naval” 

ubicado en Carretera Libre 

Salinas-Paz Ensenada, 

S/N, Localidad Guerrero 

Negro, C.P. 23940, 

Municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 13610.00 

metros cuadrados. 

NORTE   

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Callejón de Terracería 

Gasolinería y Casas 

Particula 

 

Restaurante Marcelos y 

Casas Particulares 

 

Calle de Terracería sin 

nombre 

 

Carretera a Las Salinas 

a Tijuana y La Paz 

96.73   

 

97.78  

 

136.73  

 

133.00 

484/2019 3-1483-2 “Unidad Habitacional La 

Paz III” 

ubicado en Calle I. 

Altamirano, S/N, Localidad 

La Paz, C.P. S/N, 

Municipio de La Paz, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 5056.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Calle Quintana Roo 

 

Lote 1 

 

Calle Ignacio Altamarino 

28.00 

 

38.00 

 

133.05 

 

133.05 

 

485/2019 16-6369-2 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador Lirios, 

N° 12, Colonia Lotes y 

Servicios, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

 

Unidad Habitacional de 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  

 

33.00 
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metros cuadrados. Marina 

486/2019 3-1563-3 “Casa Habitación de la 

Comandancia del Sector 

Naval de Cabo San 

Lucas” 

ubicado Calle Niebla, N° 

12, Fraccionamiento 

Arcoíris, C.P. 23456, 

Municipio de Los Cabos, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote 2 

 

Calle Niebla 

 

Lote 11 

 

Lote 13 

10.00 

 

10.00 

 

20.00 

 

20.00 

487/2019 16-6370-9 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador 

Girasoles, N° 4, Colonia 

Lotes y Servicios, C.P. 

60950, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Propiedad Familia 

Calderón 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  

 

33.00 

 

488/2019 16-6384-3 “Base Naval” 

ubicado en Carretera a Isla 

Cayacal, N° 3000, 

Localidad de Lázaro 

Cárdenas, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 112184.00 

metros cuadrados. 

NORTE   

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Escuela Centro de 

Estudios Tecnológicos 

del Mar 

 

Administración Portuaria 

Integral 

 

Productora Mexicana de 

Tubería 

 

Brazo Derecho Ribera 

Río Balsas 

280.00   

 

635.00  

 

1530.00  

 

1660.00 

489/2019 15-13773-7 Centro de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos (CECyT 3) 

“Estanislao Ramírez 

Ruíz” 

ubicado en Avenida Carlos 

Hank González, S/N, 

Colonia Valle de Ecatepec, 

C.P. 55119, Municipio de 

Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. 

Superficie de 40000.75 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Universitario Valle de 

México 

 

Mausoleo San Cristóbal 

 

Av. Carlos Hank 

González 

 

Propiedad Privada 

212.63  

 

204.22 

 

188.63  

 

182.36 

490/2019 9-17433-2 Centro de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos (CECyT 8) 

“Narciso Bassols 

García” 

ubicado en Avenida de Las 

Granjas, N° 618, Colonia 

Santo Tomás, C.P 02020, 

Alcaldía de Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 43163.00 

NORTE    

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Superior de 

Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica (ESIME), 

Unidad Azcapotzalco 

 

Propiedad Privada 

 

Avenida de Las Granjas 

 

Cerrada CECATI 

182.37    

 

225.07 

 

159.25 

 

178.05 
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metros cuadrados 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 27 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 

a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 04 de octubre de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Marina, los señalados con los números DSRDPF/471/2019 al DSRDPF/488/2019 y la 

Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico 

Nacional, los señalados con los números DSRDPF/489/2019 y DSRDPF/490/2019, dichas dependencias 

tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 

2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto 

de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley 

en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Marina y la Secretaría de Educación Pública a través de su 

Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico Nacional, dejen de ocupar los inmuebles objeto de 

la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Ciudad de México, a los 25 días de noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación respecto de los inmuebles 

federales señalados con los números de DSRDPF/491/2019 al DSRDPF/510/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/491/2019 al 
DSRDPF/510/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Víctor Julián Martínez Bolaños, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 

y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 

fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 

los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/491/2019 al DSRDPF/508/2019 y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, los señalados con los números DSRDPF/509/2019 y DSRDPF/510/2019, 

para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 

correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

491/2019 7-8470-0 "Centro Acuícola San 

Cristóbal" 

ubicado en Prolongación 

Cuba, S/N, Colonia San 

Cristóbal de las 

Casas, C.P. 29200, 

Municipio de 

San Cristóbal de las 

Casas, Estado 

de Chiapas. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Instituto Nacional 

Indigenista 

 

Instituto Nacional 

Indigenista 

 

Instituto Nacional 

Indigenista 

 

Prolongación Cuba 

110.85  

 

109.47  

 

130.27  

 

132.99 
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Superficie de 15200.00 

metros 

cuadrados. 

492/2019 7-8469-3 "Centro Acuícola El 

Pataste" 

ubicado en Carretera a 

Santa 

Elena, Km. 4.5, S/N, 

Ciudad El 

Pataste, C.P. 30580, 

Municipio de 

Acapetahua, Estado de 

Chiapas. 

Superficie de 35600.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Herón de Paz Rodríguez 

 

Camino a Ranchería 

Bonanza 

 

Herón de Paz Rodríguez 

 

Camino a Ranchería 

Santa Elena 

129.50 

 

220.00  

 

146.00 

 

261.60 

 

493/2019 9-16568-3 "Bodega SENASICA 

Olivar del 

Conde" 

ubicado en Calle 7, Lote 9, 

Colonia 

Olivar del Conde, C.P. 

1400, 

Alcaldía Álvaro Obregón, 

Ciudad de 

México. 

Superficie de 5664.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Terrenos Molino del 

Olivar 

 

Terrenos Molino del 

Olivar 

 

Terrenos Molino del 

Olivar 

 

Terrenos Molino del 

Olivar 

50.10  

 

73.40  

 

74.60  

 

123.90 

494/2019 8-8744-8 "DDR Bajo Río Conchos 

y 

CADER Ojinaga" 

ubicado en Calle Tercera y 

Av. 

Cuauhtémoc, N° 1335, Mz. 

1-3 Lote 

S/N, Colonia Lomas del 

Conchos, 

C.P. 32885, Municipio de 

Ojinaga, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 1250.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Blanca Estela Gómez de 

Sánchez 

 

Calle Tercera 

 

Jesús Óscar Flotte 

Cuevara 

 

Javier Contreras Aguirre 

25.00  

 

25.00 

 

50.00  

 

50.00 

495/2019 14-7859-8 "CADER Tlajomulco" 

ubicado en Carretera 

Tlajomulco- 

San Miguel Cuyutlán, Km. 

5, S/N, 

Ciudad San Miguel 

Cuyutlán, C.P. 

45660, Municipio de 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Estado de Jalisco. 

Superficie de 11764.70 

metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera a Tlajomulco 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad de Antonio 

Sánchez 

74.56 

 

70.28 

 

73.07 

 

72.06 

 

496/2019 14-7854-2 "CADER Techalutla / 

Zacoalco de 

Torres" 

ubicado en Carretera Libre 

417 

Ciudad Guzmán-

Guadalajara, Km. 5, S/N, 

Pueblo Techalutla, C.P. 

49230, Municipio de 

Techaluta de 

Montenegro, Estado de 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Unidad Deportiva 

Municipal 

 

Báscula de la 

Asociación Ganadera 

 

Zona Federal CFE 

 

Carretera Ciudad 

Guzmán Guadalajara 

10.00  

 

3.00  

 

30.00 

 

30.00 
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Jalisco. 

Superficie de 300.00 

metros 

cuadrados. 

497/2019 10-6946-5 "CADER Canatlán" 

ubicado en Calle Soledad 

Álvarez, 

S/N, Colonia San Diego 

Canatlán, 

C.P. 34409, Municipio de 

Canatlán, 

Estado de Durango. 

Superficie de 1094.00 

metros 

cuadrados 

NORTE  

 

SUR 

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Avenida Soledad 

Álvarez 

 

Privada Alameda 

 

Museo Municipal y la 

OMSE 

 

Lavaderos Públicos 

30.20  

 

49.73 

 

10.00  

 

29.65 

498/2019 10-4498-5 "DDR El Salto Pueblo 

Nuevo, 

CADER El Salto y 

CADER San 

Miguel de las Cruces" 

ubicado en Calle Plutarco 

Elías 

Calles, N° 90, Colonia 

Calles, C.P. 

34950, Municipio de 

Pueblo Nuevo, 

Estado de Durango. 

Superficie de 5079.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE    

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

Marco Sánchez; Prop. 

Verónica Mendoza; 

Prop. Margarita Holguín 

 

Prop. Benita Medrano 

 

Calle sin número 

 

Propiedad Privada 

Benita Medrano 

139.64    

 

26.13 

 

86.13 

 

94.90 

 

499/2019 4-3344-9 DDR y CADER 

Hecelchakán" 

ubicado en Calle 20, S/N, 

Colonia 

Finca San Patricio, C.P. 

20800, 

Municipio de Hecelchakán, 

Estado 

de Campeche. 

Superficie de 7800.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE   

 

OESTE 

Predio del H. 

Ayuntamiento 

 

Predio Sociedad de 

Producción Rural San 

José 

 

Carr. Campeche Mérida 

(Tramo Hecelchakán 

Santa Cruz) 

 

Predio del H. 

Ayuntamiento 

130.00  

 

130.00   

 

60.00   

 

60.00 

500/2019 12-12747-9 "Centro de Apoyo al 

Desarrollo 

Rural Petatlán" 

ubicado en Carretera 

Acapulco- 

Zihuatanejo, Km. 200, S/N, 

Colonia 

El Olivo, C.P. 40830, 

Municipio de 

Petatlán, Estado de 

NORTE  

 

SUR  

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Carretera Nacional 

Acapulco Zihuatanejo 

 

Roberto Salazar y 

Anacleto Ramos 

 

Gabriela Coria Delgado 

 

Antonio Herrera 

Sánchez 

14.40  

 

3.00  

 

35.80 

 

35.80 
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Guerrero. 

Superficie de 486.00 

metros 

cuadrados. 

501/2019 11-11359-5 "CADER Acámbaro" 

ubicado en Carretera Libre 

Acámbaro-Parácuaro, Km. 

5, S/N, 

Ranchería La Ceba, C.P. 

38745, 

Municipio de Acámbaro, 

Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 3550.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Calle Propuesta 

 

Rogelio Tapia Durán 

 

Carretera Acámbaro 

Parácuaro 

 

Propiedad Municipal 

50.00 

 

50.00 

 

70.00  

 

71.56 

 

502/2019 11-11355-9 "Terreno para la 

Construcción 

del CADER San Luis de 

la Paz" 

ubicado en Calle La 

Morena, S/N, 

Colonia Nueva San Isidro, 

C.P. S/N, 

Municipio de San Luis de 

la Paz, 

Estado de Guanajuato. 

Superficie de 641.96 

metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Morena 

29.18 

 

29.18 

 

22.00 

 

22.00 

503/2019 11-11357-7 "CADER San Felipe" 

ubicado en Calle Camino 

Real, N° 

224 D, Fraccionamiento 

Huertas de 

San Agustín, C.P. 37600, 

Municipio 

de San Felipe, Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 1500.00 

metros 

Cuadrados 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE 

 

OESTE 

Línea Quebrada con 

Predio del Municipio 

 

Línea Quebrada con 

Prop. de Patricia 

Arellano 

 

Lotes 1 al 7 de la Mz. 3 

 

Camino Real Zacatenco 

54.18  

 

17.97   

 

47.73 

 

40.83 

504/2019 12-12754-0 "Centro de Apoyo al 

Desarrollo 

Rural Alcozauca" 

ubicado en Calle sin 

nombre, S/N, 

Pueblo de Alcozauca, C.P. 

41670, 

Municipio de Alcozauca de 

Guerrero, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 1288.00 

metros 

Cuadrados 

NORTE  

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad del Municipio 

y Estanque Piscicola 

 

Calle sin nombre 

 

Propiedad del Municipio 

 

Casa del Estudiante Lic. 

José Francisco Ruíz 

Massieu 

36.40  

 

33.62 

 

36.26 

 

37.38 

 

505/2019 13-9784-8 "Centro de Apoyo al 

Desarrollo 

Rural Alfajayucan" 

ubicado en Calle Aldama, 

S/N, 

Colonia Alfajayucan, C.P. 

42390, 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Av. Juárez 

 

Calle Guerrero 

 

Sin nombre 

 

Calle Aldama 

36.90 

 

36.90 

 

15.00 

 

15.00 
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Municipio de Alfajayucan, 

Estado 

de Hidalgo. 

Superficie de 554.00 

metros 

cuadrados. 

506/2019 14-7877-6 “Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Jalisco” 

ubicado en Carretera a 

Chapala, N° 655, Colonia 

El Álamo, C.P. 45560, 

Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque, Estado de 

Jalisco. 

Superficie de 7607.80 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calzada Delicias 

 

Calle Amacueca 

 

Calle Monte Morelos 

 

Carretera a Chapala 

46.58 

 

84.32 

 

97.13 

 

61.56 

507/2019 12-13146-2 “Almacén General” 

ubicado en Carretera de 

Cuota México-Acapulco, 

Km. 272.5, S/N, Ciudad 

Chilpancingo de los Bravo, 

C.P. 39300, Municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 8472.46 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

CONAGUA 

 

Prop. Privada 

 

Encauzamiento Río 

Huacapa 

 

Boulevard Vicente Go 

103.29 

 

63.24 

 

102.19  

 

112.86 

 

508/2019 12-13147-1 “CADER Chichihualco” 

ubicado en Carretera 

Municipal Libre 95 

Chilpancingo de los Bravo-

Chichiualco, S/N, Pueblo 

Chichihualco, C.P. 39150, 

Municipio de Leonardo 

Bravo, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 10631.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Jesús Alarcón Chávez 

 

Calle Oriente 

 

Calle Rubén Figueroa 

 

Carretera Chichihualco 

Chilpancingo 

109.00 

 

109.00 

 

99.00 

 

99.00 

509/2019 5-4717-1 “SCT Campamento 

Allende” 

ubicado en Carretera Libre 

57 Monclova- Piedras 

Negras Km. 185+700, S/N, 

Ejido Allende al Pie de la 

Carretera 57, C.P. 26533, 

Municipio de Allende, 

Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Superficie de 952.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Carretera 57 Sabinas 

Allende 

 

Propiedad Privada 

15.00 

 

20.00 

 

20.00  

 

15.00 

510/2019 5-4722-4 “SCT Campamento 

Paila” 

ubicado en Carretera Libre 

40 Saltillo-Torreón, Km. 

129.3, S/N, Ejido Paila al 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

Ejido Paila 

 

Carretera 40 Saltillo 

Torreón 

 

20.00 

 

20.00  

 

15.00 
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Pie de la Carretera, C.P. 

27990, Municipio de 

Parras, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 8376.00 

metros cuadrados. 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

15.00 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 02 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 

a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 09 de octubre de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los señalados con los números DSRDPF/491/2019 al 

DSRDPF/508/2019 y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, los señalados con los números 

DSRDPF/509/2019 y DSRDPF/510/2019, dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones 

destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al 

cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean 

puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración, así como 

en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a los 25 días noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 


